
LA NUEVA LEY PRESENTADA EN CORTES

COMIENZA EL DESMONTAJE
SINDICAL

El ministro de Relaciones Sindicales, don Enrique de la Mata Goros-
tizaga, presentó ayer tarde ante la Comisión de Presidencia y Leyes
Fundamentales de las Cortes Españolas el Proyecto de Ley sobre el
Derecho de Asociación Sindical. La sesión estuvo presidida por el
titular de las Cortes Españolas, don Torcuato Fernández Miranda y
Hevia, y el de la Comisión, don Gregorio López Bravo, a los que
acompañaban los miembros de la Ponencia.

Abierta la sesión por el presidente
de las Cortes, concedió la palabra
al ministro de Relaciones Sindicales,
quien afirmó en sus palabras inicia-
les que este proyecto de Ley, al re-
conocer la plena libertad de asocia-
ción en la vida sindical, aparece co-
mo elemento clave en el perfecciona-
miento de las relaciones laborales
entre empresarios y trabajadores,
presenta algo tan importante en una
sociedad moderna y democrática,
que sin él, aquella quedaría notoria-
mente desequilibrada, y busca en-
contrar soluciones auténticas a los
auténticos problemas con que hoy se
enfrenta nuestra comunidad.

Este Proyecto de Ley —prosiguió
diciendo— debemos concebirlo co-
mo esencialmente congruente e in-
serto en la reforma política que es-
tamos llevando a cabo y así apoyar-
lo por la necesaria adecuación que
nuestro ordenamiento jurídico preci-
sa, tanto a las nuevas expectativas,
como a las concretas realidades ya
existentes en el contexto sindical.

OBJETIVOS

El señor De la Mata, indicó que
el proyecto persigue un triple obje-
tivo: en primer lugar, el reconoci-
miento de las libertades sindicales y
la defensa de su libre ejercicio, la
necesaria y recíproca independencia
entre las organizaciones sindicales
de trabajadores y empresarios y, por
último, la autonomía de las asocia-
ciones sindicales amparándolas fren-
te a cualquier ingerencia extraña a
sus propios y claros objetivos, lo que
no implica se encuentren desprovis-
tas de orientación política, ya que
por irreal esto es ciertamente impen-
sable.

Por otra parte, subrayó que el
proyecto no se pronuncia sobre uni-
dad o pluralismo, ni siquiera estima
como contradictorias la unidad y la
libertad, aunque lo que no es valido
ni defendible, es la unidad impuesta
por la Ley, mostrando su convenci-
miento de la fuerza que otorga la li-
bertad y, de este modo, la unidad
sindical, surgida de la libre decisión
del mundo del trabajo, debe ser esti-
mulada como expresión de la rique-
za pluralista, que desde las bases,
se estructura y ordena al bien de la
colectividad.

EL PROYECTO, BASE
INDISPENSABLE PARA LA

REFORMA

Otras de las consideraciones apun-
tadas por el ministro de Relaciones
Sindicales, se referió a que el Pro-
yecto de Ley no es en si mismo la re-
forma sindical, sino la base indis-
pensable para llegar a la reforma,
naciendo hincapié en que el futuro
de las estructuras y de la orgánica
sindical no debe formularse de ma-
nera unilateral por el Gobierno, pues
a empresarios y trabajadores —dijo—
es a quienes ha de corresponder
el planteamiento y decisión en cues-
tiones de tan singular relieve para
ellos mismos, por lo que se requiere
la participación de todos, sin margi-
nar a nadie que tenga algo que apor-
tar a la más sensata ordenación de
cuanto pueda incidir en el trabajo
individual o colectivo.

En obro orden, el ministro consi-
deró lógica la insatisfacción y la con-
flictivídad propia del ano que acaba
de transcurrir, en el que se ha hecho
preciso un tremendo y paciente tra-

bajo, para solucionar problemas y
atenuar irritaciones, no siempre in-
justificadas. Empresarios y trabaja-
dores añadió han procurado en-
contrar caminos de acuerdo y, buena
prueba de ello es el número de con-
venios superior en 1976 a 1975 e in-
cluso a otros años donde parecía rei-
nar una aparente armonía social. La
libertad de pactos decretada por el
Gobierno —continuó diciendo—, ha
producido resultados ciertamente po-
sitivos, y ha venido a demostrar la
capacidad de entendimiento de tra-
bajadores y empresarios. También
centró su atención en cifras tan es-
pectaculares como los cien millones
de horas de trabajo perdidas, aun
cuando no sea tranquilizador con-
templar un panorama de alta con-
flictividad —dijo textualmente—, lo
cierto es que debemos situar el tema
de las huelgas en el lugar que exac-
tamente le corresponde, y no olvidar
que la huelga no es sino un derecho
del trabajador y, si pensamos que en
España se trabajan 70 millones de
horas por día, la cifra de cien millo-
nes por año, comienza a no tener la
importancia que los agoreros de
siempre pretenden atribuirla.

ARMONÍA SOCIAL

A continuación el señor De la Ma-
ta Gorostizaga, señaló como necesi-
dades más importantes la atención
a problemas sindicales en el seno de
las empresas, clarificación de las mo-
tivaciones reivindicativas, poner co-
to a la coacción violenta que obs-
taculiza el derecho al trabajo, esti-
mular el reencuentro inversor em-
presarial y la de hallar en definiti-
va, una armonía social.

En la última fase de su interven-
ción ante la Comisión de Presiden-
cia y Leyes Fundamentales, el minis-
tro de Relaciones Sindicales mani-
festó que no sería justo olvidar la
contribución que han prestado y se-
guirán prestando empresarios y tra-
bajadores. Al rendir público conoci-
miento de la labor realizada durante
años y años, por los dirigentes so-
ciales —subrayó—, hemos de pro
clamar que nunca debe propiciarse
pierdan su auténtico poder de con-
vocatoria. Su autenticidad y entrega
son en definitiva, el arma de mayor
eficacia frente a la subversión, siem-
pre latente en las sociedades indus-
triales, en la sociedad española de
nuestros días, empresarios y traba-
jadores han dado pasos de gigante,
tanto en el quehacer colectivo, como
en el propio mundo sindical, y si
ahora abordamos la libertad sindical
es porque aquel esfuerzo ha fructifi-
cado. Por ello —añadió— seria una

El Ministro de Re-
laciones Sindicales
pronunció un dis-
curso ante la Cá-
mara.

Independencia de
las organizaciones
de trabajadores y
empresarios.


